RES. 2062/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003797, Ent. N° 2898/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, relacionadas con la constitución del Fideicomiso de Administración denominado “Fideicomiso de Emergencia Climática” celebrado con República Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima; 

RESULTANDO: 1) que la Presidencia de la República ha remitido un  contrato celebrado el 19/4/16 entre el Estado –Poder Ejecutivo-  y  República Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima (Fiduciario), por el cual se conviene la constitución de un fideicomiso de administración, a efectos de atender las situaciones de emergencia derivadas de fenómenos climáticos adversos, como es el caso del tornado ocurrido en la Ciudad de Dolores, Departamento de Soriano, así como inundaciones, que provocaron –entre otras consecuencias- daños totales o severos en viviendas y emprendimientos comerciales e industriales y en las redes viales de varias zonas del País, canalizando las colaboraciones económicas nacionales e internacionales dirigidas a ayudar a los damnificados, el cual se integrará con una partida inicial de $ 10.000, sin perjuicio de futuras integraciones;

2) que se establece que el Fideicomitente y  Beneficiario del referido Fideicomiso será el Estado -Poder Ejecutivo-;

3) que, según emerge de al cláusula tercera, el patrimonio fideicomitido queda afectado única y exclusivamente a los fines que se destina, y la Fiduciaria sólo podrá ejercitar, respecto a él, los derechos y acciones que expresamente se establecen en el contrato, administrando el patrimonio del Fideicomiso en un todo de acuerdo a las instrucciones que reciba el Fideicomitente;

4) que se establece que por intermedio del contrato, con la finalidad de constituir el Fideicomiso, entrega y transfiere a República Negocios Fiduciarios S.A. en propiedad fiduciaria, la suma de $ 10.000 la que será depositada en una cuenta que se abrirá a tales efectos y será administrada por la Fiduciaria, en los términos y condiciones dispuestos en el contrato, pudiéndose fideicomitir nuevas partidas, en las condiciones establecidas en el contrato;

5) que  los bienes fideicomitidos presentes y/o futuros que se incorporen al Fideicomiso constituirán el patrimonio de afectación separado e independiente de los patrimonios del Fideicomitente y de la Fiduciaria, estableciéndose que, sin perjuicio de los aportes voluntarios depositados en las cuentas de ayuda, podrán recibirse aportes y partidas de organismos del Estado así como otros aportes o transferencias de dinero o derechos de terceros para su integración al Fideicomiso, siempre que medie autorización expresa en dicho sentido por el Fideicomitente;

6) que la Fiduciaria realizará las actividades correspondientes a su calidad de tal, de acuerdo con la prudencia y diligencia de un buen hombre de negocios, destacándose, entre otras obligaciones a su cargo: administrar el patrimonio del fideicomiso conforme a las disposiciones del contrato y la normativa vigente; otorgar los poderes generales o especiales que se requieran para la consecución de los fines o para la defensa del patrimonio del fideicomiso; mantener un inventario y una contabilidad separada de los bienes, derechos y obligaciones que integran al patrimonio del fideicomiso; mantener los fondos que reciba para integrar al Fideicomiso en cuentas a la vista en la cantidad necesaria para cumplir con los pagos o transferencias a efectuar a terceros, pudiendo, con los bienes fideicomitidos restantes, realizar inversiones en instrumentos financieros de corto plazo en la plaza de Montevideo; guardar reserva respecto de las operaciones, actos, contratos, documentos e información relacionada con el contrato; presentar al fideicomitente un informe mensual, con los pagos realizados con los fondos recibidos; liberar los fondos del Fideicomiso de conformidad con las instrucciones que reciba del Fideicomitente; realizar las adquisiciones y/o contrataciones que fueren necesarias para el cumplimiento de la finalidad del Fideicomiso, debiendo recibir del Fideicomitente instrucción que comprenda todos los términos y condiciones de la contratación, incluyendo precio, plazos, designación del co-contratante o los medios y formas de selección del mismo;

7) que la Fiduciaria  se obliga  a rendir cuentas de su gestión al Fideicomitente, en los términos previstos por el artículo 18 de la Ley 17.703,  previniéndose que, de no presentarse objeciones por parte del Fideicomitente dentro de un plazo de 30 días desde la notificación de la misma, se tendrán por aprobadas;

8) que se establece que, con la finalidad de colaborar con los damnificados, la Fiduciaria no recibirá remuneración por la constitución del Fideicomiso así como por la administración y gestión de los fondos que serán oportunamente liberados. En caso de que se le encargue a la Fiduciaria efectuar contrataciones y/o adquisiciones de bienes o servicios u otras actividades, se acordará con  el Fideicomitente el régimen de retribución;

9) que, sin perjuicio de las demás obligaciones legales y  las que  deriven del contrato, se establece específicamente que el Fideicomitente se compromete a suscribir los documentos privados y públicos, a ejecutar los actos que fuesen necesarios para la transferencia de activos y gestión de los mismos por parte de la Fiduciaria y a transferir las sumas necesarias para los gastos del Fideicomiso en caso de insuficiencias de fondos provenientes de los bienes fideicomitidos;

10) que se establece que el Fideicomiso se constituye por un plazo de dos años. Dicho plazo se renovará automáticamente por el plazo de un año siempre que cualquiera de las partes no notifique a la otra antes de los 30 días previos a su vencimiento, su intención de que dicha prórroga no se haga efectiva; 

 11) que se adjunta Resolución del Poder Ejecutivo dictada el 19/4/16 por la cual se aprueba el fideicomiso, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: 1) que por Ley Nº 18.621 se creó el sistema nacional de emergencia,  es un sistema público de carácter permanente, cuya finalidad es la protección de las personas, los bienes de significación y el medio ambiente, ante el acaecimiento eventual de situaciones de desastre, mediante la coordinación conjunta del Estado con el adecuado uso de los recursos públicos y privados disponibles, de modo de propiciar las condiciones para el desarrollo nacional sostenible;

2) que, según dispone el Artículo 6 de la norma referida, la Dirección Superior del Sistema Nacional de Emergencias corresponde al Poder Ejecutivo, de conformidad con lo establecido en el Numeral 1) del Artículo 168 de la Constitución de la República, siendo su competencia la aprobación de políticas generales, de propuestas normativas, de planes nacionales para al reducción de riesgos y atención de emergencias, de planes de rehabilitación y recuperación, y la declaratoria de situaciones de desastre, entre otros cometidos asignados en el marco de la normativa vigente;

3) que República Negocios Fiduciarios S.A., es una sociedad anónima de capital 100% estatal y cuyo objeto consiste en la realización de negocios fiduciarios, en el marco de lo dispuesto en la Ley 17.703;
4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en lo dispuesto por el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al contrato de fideicomiso de administración celebrado con  República Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante Presidencia de la República, la intervención del gasto por hasta un monto de $ 10.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (art. 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58, en la redacción dada por la resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);

3) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante Presidencia de la República, la intervención de las eventuales erogaciones que se transfieran con motivo del presente Fideicomiso;

4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante Presidencia de la República; y
5) Devolver los antecedentes.
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